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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

25702 FEDERICO PATERNINA, S.A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria.

El Consejo de Administración de Federico Paternina ,S.A., acordó  convocar
Junta General Extraordinaria de Accionistas, que se celebrará en su domicilio
social sito en Haro (La Rioja), Avenida Santo Domingo, número 11,  el día 9 de
septiembre de 2009, a las 12 horas, en primera convocatoria, y al día siguiente, a
la misma hora y lugar, en segunda convocatoria, al objeto de deliberar  y decidir
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de la exclusión de negociación en
las Bolsas de Valores de las acciones representativas del capital social de la
Sociedad y de la consiguiente Oferta Pública de Adquisición sobre la totalidad de
las acciones representativas del capital social de la Sociedad a ser formulada por
Inversora Mer, S.L.

Segundo.- Reversión del sistema de representación de las acciones de
anotaciones en cuenta a títulos nominativos y subsiguiente modificación de los
artículos 5º y 10º de los Estatutos Sociales.

Tercero.- Delegación de facultades a favor del Consejo de Administración para
la interpretación, aplicación, ejecución y desarrollo de los acuerdos adoptados por
la Junta General que lo precisen, incluidas las subsanaciones necesarias para dar
cumplimiento a cuantos requisitos fueren precisos, bien para su eficacia o para su
inscripción registral.

Cuarto.- Otorgamiento de facultades para elevar a documento público los
acuerdos de la Junta General que lo precisen o hayan de inscribirse en los
Registros Públicos, así como para ejecutar dichos acuerdos.

Asistencia: Tienen derecho a asistir a la Junta General, los Accionistas titulares
de un mínimo de 50 Acciones, que estén al corriente de los dividendos pasivos, y
que se hallen inscritos como tales en los respectivos registros de alguna de las
entidades adheridas al Servicio de Compensación y Liquidación de Valores, con al
menos cinco días de antelación a la celebración de la Junta, y justifiquen tal
condición por medio de tarjeta de asistencia o del documento, que conforme a ese
derecho, les acredite como tales. Los Estatutos permiten la agrupación de
acciones y el otorgamiento de representación a uno de los Accionistas, que
obtendrían así el derecho a la asistencia. Dichas Entidades deberán enviar a
Federico Paternina,S.A., antes de la fecha establecida para la Junta, relación de
las tarjetas que hayan expedido a solicitud de sus respectivos clientes.

Derecho a  representación: Los accionistas que tengan derecho de asistencia, a
partir de esta convocatoria, podrán delegarlo a favor de otro accionista que lo
tenga por sí, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 10 de los
Estatutos Sociales, artículo 11 del Reglamento de la Junta General, por la Ley y,
en las Normas de Desarrollo acordadas por el Consejo de Administración. Esta
representación se podrá otorgar por escrito o por los medios de correspondencia
electrónica, al que se deberá incorporar una firma electrónica reconocida y deberá
obrar, en poder de la Sociedad, antes de las veinticuatro horas del día y hora



BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 145 Lunes 3 de agosto de 2009 Pág. 27432

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
00

9-
25

70
2

previsto, para la celebración de la Junta General.

Voto a distancia : Los accionistas, a partir de esta convocatoria, podrán emitir
sus votos, sobre las propuestas comprendidas en el orden del día, por
correspondencia postal y electrónica, cumpliendo los requisitos establecidos en el
artículo 10 de los Estatutos Sociales, artículo 19 del Reglamento de la Junta
General, por la Ley y  por las Normas de Desarrollo acordadas por el Consejo de
Administración. Los votos emitidos de esta forma, deberán ser recibidos por la
sociedad, al menos, veinticuatro horas  antes del día y hora previsto para la
celebración de la Junta General.

La información sobre el derecho de representación y voto a distancia se
encuentra  a disposición de los accionistas, en la página web www.paternina.com

Suspensión de los sistemas electrónicos/fallos de interconexión: La  Sociedad
se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los mecanismos
de voto y delegación electrónicos cuando razones técnicas o de seguridad lo
requieran o impongan.

La  Sociedad no será responsable de los perjuicios que pudieran ocasionarse al
Accionista por averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la conexión  o
cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la
Sociedad, que impidan la utilización de los mecanismos de voto y delegación
electrónicos.

Derecho de Información: A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá  examinar en el domicilio social (Haro (La Rioja), Avenida Santo
Domingo, número 11),  consultar en la Web www.paternina.com,  y  obtener  de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta General, así como en su caso,  el Informe que formula el
Consejo de Administración sobre la propuesta de acuerdo de exclusión de
negociación en bolsa de las acciones de la Sociedad, de formulación de una oferta
pública de adquisición de acciones y de modificación de los artículos 5º y 10º de
los Estatutos Sociales, y el Informe de Valoración de las acciones de la sociedad
emitido por Banco Banif,S.A. con fecha 30 de Julio de 2.009.

Hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta, los
accionistas podrán solicitar de los Administradores, acerca de los puntos
comprendidos en el Orden del Día, las informaciones o aclaraciones que estimen
precisas, o formular por escrito, las preguntas que estimen pertinentes.

Asimismo, y dentro de este plazo, podrán solicitar información o aclaración, o
formular preguntas por escrito,  acerca de la información accesible al público que
se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de
Valores desde el día  15 de junio de 2.009, fecha de celebración de la última Junta
General.

Haro, 30 de julio de 2009.- La Secretaria del Consejo de Administración, Rosa
Eguizabal Alonso.
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